
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación el proyecto

“Paz en el Mundo”.



FUNDAMENTOS

Señora presidente:

La historia del proyecto “Paz en el mundo” surge en el año 1999 de un grupo de

personas que compartían talleres de Origami, actualmente nucleados por la Asociación

C.H.I.C.O.S de la Ciudad de Rosario. Dicha Asociación se inserta en la comunidad a

partir de su trabajo con niños y adolescentes en situación de calle o en condición de

vulnerabilidad.

El proyecto consiste en plegar cada año al menos mil grullas, que este grupo de

personas realizan con gran dedicación, enmarcada en un solo grito: PAZ EN EL

MUNDO.

Esta organización se basa en la historia de Sadako Sasaki, una niña japonesa que

enfermó de leucemia tras la bomba atómica de Hiroshima y a la que su familia y amigos

ayudaron a plegar más de 1.000 grullas durante su estancia en el hospital. Estas grullas

realizadas mediante papiroflexia se llaman orizuru en japonés y son uno de los diseños

clásicos del origami (técnica japonesa de plegado de papel). Esta historia cuenta que

quien logre unir 1.000 grullas de papel con hilos (senbazuru) verá cumplido un deseo.

Se hicieron populares como símbolo de paz tras la Segunda Guerra Mundial.

Estas personas que concurren al proyecto conocen de manera vivencial en sus

cotidianidades las dificultades de una sociedad cada vez más violenta y que ha

postergado dentro de sus valores más urgentes, el de la Paz.



Durante los años se fueron sumando voluntades individuales y grupales. Como

antecedente, cabe señalar que en el año 2006 el proyecto “Mil grullas por la Paz”

realizó 6.000 grullas en el Monumento Nacional a la Bandera en la Ciudad de Rosario,

donde también fue declarado de interés por el Concejo Municipal de la Ciudad de

Rosario.

Así las cosas, hace relevante su declaración de interés que la Organización de las

Naciones Unidas (ONU) ha declarado al año corriente como “Año Internacional del

Diálogo como Garantía de Paz” a fin de propiciar el encuentro y la colaboración de las

naciones, contando con el apoyo de organizaciones internacionales para el desarrollo y

aplicación de las estrategias y acciones necesarias que contribuyan al establecimiento de

la paz universal.

En las últimas décadas se ha constatado la necesidad de un fuerte impulso para lograr

que la Educación para la Paz juegue un papel importante en la reconstrucción de los

valores de solidaridad, respeto, comprensión, en las relaciones entre los seres humanos,

las sociedades y los pueblos de todo el mundo. Todo esto al servicio de la construcción

de una Cultura de Paz, que tiende a favorecer el avance de la humanidad hacia los

ideales de paz.

Por todo lo expuesto anteriormente, solicito el acompañamiento de mis pares en la

presente iniciativa.


